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Lis eyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
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Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SJCCION TERCERA

Núm. 6.577

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

Devoluciones de fianzas

Don José tongas Pcmán, en nombre 
(le «Hispano Alemana de Módulos», ha 
Solicitado la devolución de 1a fianza 
constituida en garantía de los trabajos 
de suministro y colocación de mampa
ras de división en el nuevo Servicio 
de Obstetricia y Ginecología del Hos- 
Púal Real y Provincial de Nuestra 
beñorá de Gracia.

Por consiguiente, v a los efectos 
Previstos en el artículo 88-1 del Rcgla- 
oiento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, se hace público que 
durante el plazo de quince días, conta
dos a partir del siguiente al de la 
Publicación del presente anuncio, po
drán ser presentadas reclamaciones 
ante esta Corporación por quienes 
creyesen tener algún derecho exigióle 
contra el peticionario por razón de la 
aterida contrata.

Zaragoza, 19 de junio de 1981. — 
Secretario general, Ernesto García Arilla,

Núm. 6.578
«Construcciones Urcayo», S. A., ha 

solicitado la devolución de la fianza 
constituida en garantía de las obras 
de aleros del tejado del pabellón de 
Mujeres del Hogar «Doz», de Tarazona.

Por consiguiente, y a los efectos 
Previstos en el artículo 88-1 del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, se hace público que 
durante el plazo de quince días, conta
dos a partir del siguiente al de la 
Publicación del presente anuncio, po
drán ser presentadas reclamaciones 
ante esta Corporación por quienes 

creyesen tener algún derecho exigióle 
contra la peticionaria por razón de la 
referida contrata.

Zaragoza, 22 de junio de 1981. — 
El Secretario general, Ernesto García 
Arilla.

SECCION QUINTA

Núm. 6.570

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

En el día de la fecha el Excelentí
simo Ayuntamiento Pleno ha acordado 
lo siguiente:

Que de conformidad con lo deter
minado en el artículo 83 de 1a Ley del 
Suelo, y sin perjuicio del cumplimien
to de las demás condiciones contenidas 
en dicha Lev, se acepte de don losé- 
Luis Ferraz Pe y de don Joaquín y don 
Antonio Navarro Salillas la cesión 
gratuita de una porción de terreno de 
812 metros cuadrados de superficie, 
entre las calles de Padre Landa, Pablo 
Gargallo y Las Cortes, de esta ciudad 
que pasa a viales, y que linda: al 
Norte, con resto de finca de la que 
procede y calle de Padre Landa; al 
Sur, con avenida de Pablo Gargallo: 
al Este, con calle de Las Cortes, y al 
Oeste, con resto de finca matriz.

Señalar el próximo día 30 de julio, 
a las once horas, en la Sección de 
Propiedades de este Excmo. Ayunta
miento, para llevar a cabo la ocupa
ción del terreno descrito en el aparta
do primero de este acuerdo.

J.o que se hace público para cono
cimiento de la propiedad del terreno 
y de cuantas personas pudieran resul
tar interesadas.

Zaragoza, 17 de junio de 1981. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Núm. 6.571
En el día de la fecha el Excelentí

simo Ayuntamiento Pleno ha acordado 
lo siguiente: .

Que de conformidad con lo determi
nado en el artículo 83 de la Ley del 
Suelo, v sin perjuicio del cumplimien
to de las demás condiciones conteni
das en dicha Ley, se acepte de don 
Eusebio y doña Felicidad Valiente 
Candala la cesión gratuita de una par
cela de terreno de 60 metros cuadra
dos de superficie, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad al tomo 1.585, folio 
213, finca 20.987, que ha pasado a via
les, para constituir la calle Unceta, de 
esta ciudad.

Señalar el día 28 de septiembre pró
ximo, a las once horas, en la Sección 
de Propiedades de este Excmo. Ayun
tamiento, para formalizar, mediante 
acta, la cesión del terreno a que se 
refiere el primer apartado de este 
acuerdo.

Lo que se, hace público para cono
cimiento de la propiedad del terreno 
y de cuantas personas pudieran resul
tar interesadas.

Zaragoza, 17 de junio de 1981. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Núm. 6.573
En el día de la fecha el Excelentí

simo Ayuntamiento Pleno ha acordado 
lo siguiente:

Que de conformidad con lo determi
nado en el artículo 83 de 1a Ley del 
Suelo, y sin perjuicio del cumplimien
to de las demás condiciones conteni
das en dicha Ley, se acepte de «Inmo
biliaria Cobasa», S. A., la cesión 
gratuita de los terrenos que a conti
nuación se describen, previstos en la 
actuación aislada aprobada en la ave
nida de Cataluña, polígono 55, para los 
usos que se detallan:

a) Tferreno destinado a zona, verde 
y equipamiento, sito en la avenida de 
Cataluña, de esta ciudad, de 8.770 me
tros cuadrados de superficie, que hn- 
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da: al Norte, con finca de la , que 
procede; al Sur y Este, con la misma 
finca matriz, y al Oeste, con viales de 
la actuación aislada.

b) Terreno destinado a zona verde 
y equipamiento, sito en la avenida de 
Cataluña, de esta ciudad, de 4.800 me
tros cuadrados de superficie, que lin
da: al Norte, con finca de la que pro
cede; al Sur, Este y Oeste, con viales 
de la actuación aislada.

c) Terreno de 19.190 metros cua
drados de superficie destinado a via
les, sito en la avenida de Cataluña, de 
esta ciudad, y que linda: al Norte, con 
avenida de Cataluña; al Sur, con finca 
de la que procede; al Este, con finca 
de la que procede y finca 016 del poli 
gono 55, y al Oeste, con fincas 023, 019, 
018, 017 y 016 del polígono.

Señalar el próximo día 29 de julio, 
a las once horas, en la Sección de 
Propiedades de este Excmo. Ayunta
miento, para formalizar, mediante 
acta, la ocupación de los terrenos que 
se describen en el apartado primero 
de este acuerdo.

Lo que se hace público para cono
cimiento de la propiedad del terreno 
y de cuantas personas pudieran resu! 
tar interesadas.

Zaragoza, 17 de junio de 1981. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Núm. 6.330
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se

sión extraordinaria celebrada el día 29 de 
mayo de 1981, aprobó el avance del Plan 
especial y criterios de intervención en el 
polígono número 31, según proyecto re
dactado por la Dirección Técnica de Ar
quitectura Municipal, a tenor de lo esta
blecido en el artículo 28 del vigente texto 
refundido de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana (expediente 
número 27.838 de 1981),

Asimismo acordó mantener la suspen
sión de licencias de edificación con ca
rácter general, que se alzaron con ca
rácter particular, a petición de los inte
resados, para aquellas propuestas que sean 
conformes con este avance.

Mediante el presente edicto se hace 
saber que el expediente se encuentra en 
plazo de información pública en la Sec
ción de Urbanismo de esta Secretaría ge
neral por el plazo de un mes, desde el 
día siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Zaragoza, 5 de junio de 1981. — El 
Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de Va- 
randa. — Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 6.313
Subasta

Es objeto de la presente subasta la 
contratación de las obras de pavimen
tación de andadores interiores del ce
menterio de Torrero.

Tipo de licitación, en baja: Pesetas 
8.948.961.

Plazo de ejecución: Tres meses, a 
partir de la notificación de la adjudi
cación definitiva.

Verificación de pago: Mediante cer
tificaciones.

Garantía provisional: 119.489 pesetas.
Garantía definitiva: Según determi

na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Se
cretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles de 
oficina, durante los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado». En estos mismos días y ho
ras se admitirán proposiciones en la 
citada oficina hasta las trece horas 
del último día, con arreglo al modelo 
que a continuación se inserta, y la 
apertura de pliegos tendrá lugar al 
día siguiente hábil al de la termina
ción del plazo de la presentación de 
plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 15 de junio de 1981. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Modelo de proposición
Don ...  vecino de ...... , con domi

cilio en calle    número    titu
lar del documento nacional de identi
dad número   de fecha   de 
.....  de ...... . manifiesta estar enterado 
del anuncio inserto en el «Boletín Ofi
cial» de ...... número ......   del día 
...... de ...... de.. ...... , referente a la 
contratación de  . mediante  

Y teniendo capacidad legal para sei 
contratista, se compromete, con suje
ción en un todo a los respectivos pro
yecto, presupuesto y pliego de condi
ciones que han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el que 
suscribe, a tomar a su cargo dicha 
contrata por la cantidad de ...... (en 
letra) ...... pesetas, comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que han 
de ser empleados en tales trabajos, 
por jornada legal y por horas extraor
dinarias, no serán inferiores a los ti
pos fijados por los organismos com
petentes.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 6.298
«Worthington», S. A., con domicilio 

en Madrid (calle Bolívar, 9) solicita 
de esta Excma. Corporación la devo
lución de la fianza definitiva consti
tuida para responder del suministro 
de piezas de repuesto con destino a 
las bombas de elevación de agua. •

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 12 de junio de 1981. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 6.299
«Worthington», S. A., con domicilio 

en Madrid (calle Bolívar, 9) solicita 
de esta Excma. Corporación la devo

lución de la fianza definitiva consti- J 
tuida para responder del suministro ■) 
de piezas de repuesto para la bomba 
de elevación de aguas tratadas a los i 
depósitos de Valdespartera.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con 
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 12 de junio de 1981. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 6.300
«Octavio y Félez», S. A., con domi

cilio en paseo de Cuéllar, 11 y 13, soli
cita de esta Excma. Corporación la 
devolución de la fianza definitiva cons
tituida para responder de la impresión 
de 250 ejemplares de las Ordenanzas 
fiscales para el ejercicio de 1977.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, , 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con- I 
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 12 de junio de 1981. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 6.568

Concurso-subasta

Es objeto del presente concurso-su
basta la contratación de las obras de I 
urbanización del barrio de San Gre
gorio.

Tipo de licitación, en baja: Pesetas 
26.185.760'70.

Plazo de ejecución: Ocho meses, con
tados a partir de la notificación de la 
adjudicación definitiva.

Verificación de pago: Mediante cer
tificaciones.

Garantía provisional: 210.928 pesetas.
Garantía definitiva: Según determi- . 

na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Los antecedentes relacionados con 
este concurso-subasta se hallarán de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría municipal, a dis
posición de los interesados, en horas 
hábiles de oficina, durante los veinte 
días hábiles siguientes al de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado». En estos mismos 
días y horas se admitirán proposicio
nes en la citada oficina, hasta las trece 
horas del último día, con arreglo al 
modelo que a continuación se inserta, 
y la apertura de pliegos tendrá lugar 
al día siguiente hábil al de la termina-
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ción del plazo de la presentación de 
plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 17 de junio de 1981. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Modelo de proposición
. Pon .... , vecino de ...... , con domi

cilio en calle ...... , número ......., titu
lar del documento nacional de identi
dad número .......,.. de fecha ...... de 
■ .... de ....... manifiesta estar enterado 
del anuncio inserto en el «Boletín Ofi- 
ciaE> de ...... número .......,...del día 
.....  de ...... de ...... , referente a la 
contratación de ...... , mediante .......

Y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete, con suje
ción en un todo a los respectivos pro
yecto, presupuesto y pliego de condi
ciones que han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el que 
suscribe, a tomar a su cargo dicha 
^nliata P°r la cantidad de ...... (en 
, .ra¿ .....  pesetas,..comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que han 
de ser empleados en tales trabajos, 
Por jornada legal y por horas extraor- 
dmíirias, no serán inferiores a los ti
pos lijados por los organismos com
petentes.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 6.576
Subasta

Es objeto de la presente subasta la 
contratación de las obras de construc- 
ion de una manzana de nichos en el 

cementerio del barrio de Villamayor. 
r de licitación, en baja: Pesetas 5.272.421'41.
n de ejecución: Seis meses, a 

v lr- acta de replanteo.
. Yorificación de pago: Mediante cer

tificaciones.
Garantía provisional: 165.448 pesetas, 
ijarantía definitiva: Según determi- 

a el artículo 82 del Reglamento de 
cales130^11 *aS CorPoraci°nes L°' 
p„^o s antecedentes relacionados con 
n , subasta se hallarán de manifiesto 

„ lección de Propiedades de la Se 
etana municipal, a disposición de 

nfr .lnteresados, en horas hábiles de 
icina, durante los veinte días hábiles 

"-gu'entos al de la publicación de este 
p^y13?10 en el «Boletín Oficial del 

smuo». En estos mismos días y ho- 
cin iSe a¿njitirán proposiciones en la 
,> , üa .oficiha hasta las trece horas 
, 11 uimo día, con arreglo al modelo 
ano t3 continuación se inserta, y la 
a- rtura de pliegos tendrá lugar al 
riA^S!Fyiente hábil al de la termina

n del plazo de la presentación de 
P icas, a las trece horas.

taragoza, 17 de junio de 1981. — 
1 Secretario general, Xavier de Pedro 

y San Gil.

Modelo de proposición
■Pon ....., vecino de .......  con domi- 

Hno en calle ...... ,..número .......  titu- 
a? ic e , documento nacional de identi- 

ac* numero ...., de fecha ....... de 
Ha Y’ de manifiesta estar enterado 

et anuncio inserto en el «Boletín Ofi- 
Clal>> de ...... número .......  del día 
„ de .  de .......  referente a la 
°ntratación de .....   mediante.. 

Y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete, con suje
ción en un todo a los respectivos pro
yecto, presupuesto y pliego de condi
ciones que han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el que 
suscribe, a tomar a su cargo dicha 
contrata por la cantidad de ...... (en 
letra) ...... pesetas, comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que han 
de ser empleados en tales trabajos, 
por jornada legal y por horas extraor
dinarias, no serán inferiores a los ti
pos fijados por los organismos com
petentes.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 6.603

Magistratura de Trabajo 
número 3

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el número 
8.199 de 1981-3, instados por Jesús Mo
rón Moli, contra Alberto Bellmul Gar
cía («Talleres Gibar»), sobre contrato 
de trabajo, y encontrándose la empre
sa demandada en ignorado paradero 
se le cita para que comparezca en la 
sala audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 2, 
de esta capital) al objeto de asistir 
al acto de juicio que tendrá lugar el 
día 6 de julio, a las once veinte horas, 
advirtiéndole que si no comparece le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la empresa de Alberto Bellmut Gar 
cía («Talleres Gibar») se inserta la 
presente cédula de citación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 25 de junio de 1981. — 
El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 6.383
A L A G O N

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ple- 
naria celebrada el día 29 de mayo último, 
acordó aprobar definitivamente las modi
ficaciones introducidas en las Ordenanzas 
fiscales, en la forma siguiente:

Ordenanza número 2. — Tasa sobre 
autorización para utilizar el escudo del 
municipio: Por cada autorización y año, 
5.000 pesetas.

Ordenanza número 3. — Tasa por otor
gamiento de licencias y autorizaciones ad
ministrativas de autotaxis y demás ve
hículos de alquiler:

A) Concesión, expedición y registro de 
licencias, 4.000 pesetas.

B) Uso y explotación de licencias, 
300 pesetas anuales.

C) Sustitución de vehículos, 2.500 pe
setas.

Ordenanza número 5. — Tasa por ocu
pación de terrenos de uso público con 
mercancías, materiales de construcción, 
escombros, vallas, puntales, asnillas, an- 
damios y otras instalaciones análogas:

A) Vallas y andamios, 7 pesetas por 
metro cuadrado y día.

B) Puntales y asnillas, 13 pesetas por 
elemento y día.

C) Materiales de construcción y es
combros, 35 pesetas por metro cuadrado 
y día.

Ordenanza número 6. — Tasa por re
servas de vía pública para aparcamiento 
exclusivo y carga y descarga de mercan
cías: 1.200 pesetas por metro lineal.

Ordenanza número 7. — Tasa por ocu
pación de terrenos de uso público con 
mesas y sillas con finalidad lucrativa: Por 
mesa con sillas, 750 pesetas al año.

Ordenanza número 8. — Tasa sobre 
puestos, barracas, casetas de venta, espec
táculos o atracciones situados en la vía pú
blica: 417 pesetas por metro cuadrado 
para las dos fiestas patronales.

Ordenanza número 9. — Tasa sobre in
dustrias callejeras y ambulante y rodaje 
cinematográfico: Por ejercicio de cual
quier actividad con vehículo de tracción 
mecánica, 350 pesetas diarias.

Ordenanza número 10. — Tasa sobre 
rodaje y arrastre:

Por bicicleta, 150 pesetas anuales.
Por carro o remolque de dos ruedas, 

300 pesetas anuales.
Por carro o remolque de cuatro ruedas, 

500 pesetas anuales.
Ordenanza número 11. — Tasa sobre 

licencias urbanísticas:
Mínimo para obras de reforma interior 

y adecentamiento, 500 pesetas.
" Movimiento de tierras, 5 pesetas por 
metro cúbico.

Parcelaciones y reparcelaciones, 3 pe
setas por metro cuadrado.

Señalamiento de alineaciones y rasantes, 
100 pesetas por metro lineal.

Por licencia de primera ocupación de 
vivienda, locales industriales y demás: 
Locales industriales y piso en casa de vi
viendas, 1.000 pesetas; vivienda unifami- 
liar, 2.000 pesetas, y chalet, 5.000 pesetas.

Ordenanza número 12. — Tasa por ser
vicio de inspección en materia de abas
tos, incluida la utilización de medios de 
pesar y medir:

Báscula:
1) Carros, remolques y camiones: 
Hasta 1.000 kilos, 20 pesetas.
De 1.001 a 3.000 kilos, 35 pesetas.
De 3.001 a 6.000 kilos, 55 pesetas.
De 6.001 a 9.000 kilos, 75 pesetas.
De 9.001 a 15.000 kilos, 100 pesetas.
De 15.001 en adelante, 150 pesetas.
2) Ganado en vivo:
Hasta 200 kilos, 20 pesetas.
De 201 a 500 kilos, 40 pesetas.
De 501 a 1.000 kilos, 65 pesetas.
De 1.001 en adelante, 100 pesetas.
Ordenanza número 15. — Tasa por re

cogida domiciliaria de basuras:
Carnicerías, verdulerías, bases y simila

res, 3.000 pesetas anuales.
Hoteles, fondas, residencias, restauran

tes, etc., 5.000 pesetas anuales.
Industrias y comercios menores: ofici

nas, hornos, tahonas, peluquerías, etcétera, 
1.500 pesetas. ,

Industrias y comercios mayores (más 
de seis obreros), 5.000 pesetas anuales.

Asociación Tutelar de Subnormales 
(«ATADES»), 21.000 pesetas.

Ordenanza número 16. — Tasa por el 
servicio de matadero y transporte de 
carne:

Por ganado ovino y caprino mayor, 
45 pesetas res.

Por ganado menor, 35 pesetas res.
Por ganado vacuno, 3 pesetas kilo., 
Por despojo de vacuno, 15 pesetas kilo.
Por "despojo de ovino y caprino, 10 pe

setas kilo.
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Las cuotas del impuesto municipal so
bre circulación de vehículos quedan in
crementadas en un 10 por 100 respecto de 
las de 1980.

Lo que se hace público, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 19 del Real De
creto-ley 3 de 1981, de 16 de enero.

Alagón, 17 de junio de 1981. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.287
C A S P E

Don Antonio Gavín Herranz solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de café-bar en Caspe (plaza 
Ramón y Cajal, número 10).

Lo que, en cumplimiento de lo estable
cido en el artículo 30 del Reglamento de 
30 de noviembre de 1961, se hace público 
para que los que pudieran resultar afecta
dos puedan formular las observaciones per
tinentes en el plazo de diez días, a contar 
de la inserción del presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Caspe, 20 de junio de 1981. — El Al
calde, (ilegible).

Núm. 6.382
G R I S E N

Habiendo solicitado «Industrias y Mon
tajes Eléctricos», S. A., la devolución de 
la fianza que en su día constituyó para 
responder de su gestión como adjudica- 
taria de las obras de instalación del alum
brado público de esta localidad, durante 
quince días, y de acuerdo con lo estable
cido en el artículo 88 del Reglamento de 
Contratación Municipal, podrá formularse 
las oportunas reclamaciones.

Grisén, 19 de junio de 1981. — El Al
calde, (ilegible).

Núm. 6.587
MIEDES DE ARAGON

Subasta de caza
Conforme al Plan general de apro

vechamientos forestales aprobado para 
1981, el día 14 de julio se celebrará 
en este Ayuntamiento, bajo mi presi
dencia, o persona delegada, la subasta 
del siguiente aprovechamiento: ,

A las trece treinta horas del día: 
Aprovechamiento de caza en el monte 
«Campo Cantera», de 1.178 hectáreas 
de superficie, para seis anualidades. 
Tasación, 47.120 pesetas anuales. ,

Dicho aprovechamiento se realizará 
cumpliendo lo dispuesto en la Ley y 
Reglamento de Caza.

Dará comienzo el l.° de agosto de 
1981 y finalizará el 31 de julio de 1987, 
debiendo constituirse el coto una vez 
adjudicado definitivamente.

Los pliegos de proposiciones podran 
presentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento hasta la misma hora en 
que dé comienzo la subasta, siendo la 
fianza definitiva del 10 por 100 del 
importe de la adjudicación.

De quedar desierta esta subasta se 
celebrará la segunda al décimo día 
hábil siguiente, a la misma hora y en 
las mismas condiciones que la primera.

El pliego de condiciones se halla 
expuesto en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento.

El importe del anuncio y demás 
gastos que se originen serán de cuenta 
del adjudicatario.

Miedes de Aragón, 23 de junio de 
1981. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.381
P E D R O L A

Por doña Ascensión Martínez Marco, 
en nombre propio, se ha solicitado licen
cia municipal para apertura de un bar, 
con emplazamiento en calle Cementerio, 
número 1, de Pedrola (Zaragoza).

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el art. 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes durante el plazo de 
diez días hábiles.

Pedrola a 16 de junio de 1981. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.380
PEDROLA

• Por don Antonio Gomara Navajas, ve
cino de Zaragoza, en nombre propio, se 
ha solicitado licencia municipal para es
tablecer la actividad de venta de pescado, 
con emplazamiento en calle Progreso, nú
mero 8, de esta población.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el art. 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961. a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes durante el plazo de 
diez días hábiles.

Pedrola a 16 de junio de 1981. — El 
Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 6.376
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de primera 
instancia del número 2 de los de Za
ragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de declaración de he
rederos número 899 de 1981, de don Fé
lix Lamata Pellicer, hiio de Cristóbal y 
de Carmen, nacido en Mallén el día 17 de 
noviembre de 1916 y que falleció en Ma
llén el día 31 de diciembre de 1980, en 
estado de soltero, y sin haber otorgado 
testamento alguno.

Por medio del presente se anuncia el 
fallecimiento de dicho señor Lamata Pe
llicer, sin testar, así como que han con
currido a reclamar su herencia sus her
manos de doble vínculo Josefina, María 
Teresa y Francisco Lamata Pellicer: su 
madre, doña Carmen Pellicer Asín, y su 
sobrino, Enrique Martínez Lamata, hijo 
de su hermana Josefina.

Y se llama a los que se crean con igual 
o mejor derecho para que comparezcan en

este Juzgado y expediente a reclamarlo 
dentro del plazo de treinta días.

Zaragoza a tres de junio de mil no
vecientos ochenta y uno. — El Juez, Ra
fael Oliete. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.357
JUZGADO NUM. 2

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de primera instancia del Juzgado nú
mero 2 de los de Zaragoza, en providen
cia dictada en los autos de menor cuan
tía número 467 de 1981, promovidos a 
instancia de don Enrique Fernández Lau, 
representado por el Procurador de los 
Tribunales señor Juste Sánchez, contra 
Comunidad de propietarios de camino de 
San Rabil, números 6 y 8, de Illueca, se 
emplaza por medio de la presente a di
cha Comunidad demandada a fin de que 
dentro del término de nueve días com
parezca en los autos personándose en 
forma, bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio a que 
haya lugar en Derecho.

Dado en Zaragoza a dieciséis de junio 
de mil novecientos ochenta y uno. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 6.358
JUZGADO NUM. 2

Cédula de emplazamiento
El limo, señor Juez de primera ins

tancia del número 2 de los de Zaragoza, 
por así tenerlo acordado en providencia 
de esta fecha dictada en auto de separa
ción matrimonial número 990 de 1981, a 
instancia de doña María-Pilar Turón Abad, 
representada por el Procurador señor 
Puerto Guillén, contra don Antonio Per 
Cebrián, en ignorado paradero, ha acor
dado emplazar al demandado don Antonio 
Per Cebrián para que dentro de los seis 
días siguientes se persone en forma en 
los autos y conteste la demanda, advirtién
dole que de no hacerlo le parará el per
juicio a que hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de emplaza
miento a don Antonio Per Cebrián, en 
ignorado paradero, expido el presente en 
Zaragoza a diecinueve de junio de mil 
novecientos ochenta y uno. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 5.359
JUZGADO NUM. 2

Cédula de requerimiento
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de primera instancia del Juzgado 
número 2 de los de Zaragoza, en provi
dencia dictada con esta fecha en los autos 
de mayor cuantía número 1.418 de 1979, 
promovidos a instancia de don Félix Uche 
Nadal, representado por el Procurador de 
los Tribunales don M. José Bibián Fierro, 
que litiga en turno de oficio, contra otros 
y los herederos desconocidos de don Se- 
rapio Lamarca, se requiere por medio de 
la presente a dichos demandados a fin 
de que dentro del término de veinte días 
desalojen y dejen a la libre disposición 
de la actora las fincas que se describen 
en el hecho primero de la demanda, así 
como a que en término de quince días 
presenten y rindan cuentas de la gestión 
llevada a efecto desde el momento en 
que se hicieron cargo de las fincas, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican les
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Parará el perjuicio a que haya lugar en 
Derecho.

t)ad0 en Zaragoza, a diecisiete de junio 
ae mil novecientos ochenta y uno. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 6.525
JUZGADO NUM. 3

Don JoaqUín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del numero 3 de la ciudad de Zara- 
^za y su partido;

tn saber: Que dando cumplimien-
° en el juicio ejecutivo 

tqnr-iLn % j7t de 1980"c> seguido a ins- 
cine c de «Leasing Ibérica de Servi- 
tes ’ q^’P08» Automoción y Transpor- 

roPrcsentada por el Procu- 
Alfnnc8^10^ Peiré A-guirne, contra don 
cH ?so"Larlos Saura Escuer, se anun- 
baton3 ,vei?ta ,en pública y primera su- 
actn n C 0S blenes Que luego se dirán, 
el divU-M tendrá lugar en este Juzgado 
horac f ■dCi *udo de 1981, a las diez 

P-i'^ DaJj as condiciones siguientes: 
conc;3 p°der tomar parte será preciso 
del LgnaV Previamente el 10 por 100 
licit-J^010 de valoración; el tipo de 
basí-^100'. por tratarse de primera su- 
admiH^6™, c' de su tasación; no se 
ras 1 an de manera definitiva postu- 
narto U1i P0. cubran las dos terceras 1 tes del tipo de licitación de la pri- 
casoV üiSeSunda subastas, según los 
lidna ’,i repite podrá hacerse en ca- 

T nc i ‘ ceder a tercera persona.
Dodpr |len®s se hallan depositados en 
con a/ 0- dPn Manuel Alcaire Alcaire, 
Josn n^'cdiQ en Zaragoza (calle Juan 
ser ,wR'VaS- 8' tercero), donde podrán 
ser examinados.
de tneoS-x0,b-Íet° de subasta y precio 
uc tasación:
Z-^?1??^0^ «Seat 132», con matricula 

Dnrirx : en ¿M-000 Pesetas.
junio a .Cn ?arag°za a veintidós de 
uno ciHí1* novecientos ochenta y 
El 7 Juez, Joaquín Cereceda. — 

cretano, Domingo Chimeno.

Núm. 6.526
D JUZGADO NUM. 3

Cereceda Marquínez, Ma- 
dP] a- - Juez de primera instancia 
w)./nnumero 8 de la ciudad de Zaragoza y su partido.

to aain saber: Que dando cumplimien- 
númnrA^prdado en el juicio ejecutivo 
cia de 341 de 1981, seguido a instan- 
el pr,.<<Ua .y®* S. A., representada por 
ira apRUr^or señor Rey Ardid, con- 
^a Moni3 Marííi-Pilar Luxán García de 
blica v 31 sc anuncia la venta en pú- 
que segunda subasta de los bienes 
lugar Cg0 se dirán, acto que tendrá 
julio deni981C J'^ado el día 23 de 
las onnrr • 81, a las diez horas, bajo 

Para '"i01108 siguientes: 
consi<TnPUder tomar parte será preciso 
de,] nra- Previamente el 10 por 100 
licitar,vC1° de valoración; el tipo de 
basta ^H’.Per tratarse de segunda su- 
en un Tcra el de su tasación, rebajado 
mancr/^i ^r no se admitirán de 
bran las P°Stura8 que no cu- 
de lieit •dos lerceras partes del tipo 
subasta?1011 la primera o segunda 
Podrá i' seSún los casos; el remate 
tercera haccrse en calidad de ceder a

Ln i Persona.
Poder ?enes se hallan depositados en 
en nac.ae demandada, con domicilio

Paseo María Agustín, 31, séptimo A, 

de Zaragoza, donde podrán ser exami
nados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un televisor marca «Kolster», en 
color, de 22 pulgadas, modelo «Ceka 
205»; en 50.000 pesetas.

2. Una cocina mixta, marca «Orbe- 
gozo», de cinco fuegos; en 10.000 pe
setas.

3. Un frigorífico «Kelvinator», de 
320 litros; en 10.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
junio de mil novecientos ochenta y 
uno. — Ed Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 6.423
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 230 de 1980-C, seguido a ins
tancia de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
representada por la Procuradora seño
ra Bonilla, contra don Andrés Agustín 
Chiné y doña Francisca Vilar Richart. 
se anuncia la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 15 de septiembre de 
1981, a las diez horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
títulos de propiedad no han sido pre
sentados, por lo que se advierte a los 
licitadores de lo prevenido en la regla 
quinta del artículo 140 del Reglamento 
Hipotecario, y que las cargas o gravá
menes anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si los hubiere, quedarán 
subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Campo secano en término de Fraga, 
partida «Litera», indivisible, de 42 áreas 
98 centiáreas de superficie; linda: al 
Norte, Pablo Vera Cuadrado y Andrés 
Agustín; al Este, con Antonia Rué; al 
Sur, camino del Carro y Andrés Agus
tín, y al Oeste, camino de Aytona. Ins
crito al asiento 1.465, folio 264. Dista 
8 kilómetros de Fraga, dirección Léri
da. Está transformado en regadío, con 
agua procedente del Canal de Aragón 
y Cataluña. Tasado en 206.304 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinte de junio 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 6.424
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido; 
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo

número 1.186-B de 1979, seguido a ins
tancia de don Federico Ramón Usán, 
representado por el Procurador señor 
Del Campo, contra don José Lázaro 
Muñoz, se anuncia la venta cn pública 
y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día TI de julio 
de 1981, a las once horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por 'tratarse de primera 
subasta, será el de su tasación; no 
sie admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación de 
la primera o segunda subastas, según 
los casos; el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona; 
los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Zaragoza (calle Monasterio de la 
Rábida, 4), donde podrán ser exami
nados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un televisor marca «Olympia», 
de 24 pulgadas, en blanco y negro; cn 
8.000 nesetas.

2. Un frigorífico marca «Fagor», de 
250 litros; en 7.000 pesetas.

3. Un armario librería cn madera 
color caoba, de tres cuerpos, de 2,10 
metros de longitud, con vitrina en la 
parte central superior y lateral; cn 
18.000 pesetas.

4. Una lavadora marca «Balav», 
automática, modelo «Innovaline T- 
548»; en 12.000 pesetas.

Total, 45.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintidós de 

junio de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez de primera instancia, 
José-Fernando Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 6.354
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de notificación
En autos de juicio de menor cuantía 

número 175 de 1980-C, que se tramitan 
en este Juzgado, y que luego se harán 
mención, a instancia de la parte actora, 
el señor Juez ha dictado providencia en 
esta fecha acordando se notifique la sen
tencia dictada al demandado rebelde, que 
se halla actualmente en ignorado paradero, 
mediante edictos, cuyos encabezamiento 
y fallo son los siguientes:

«Sentencia número 140. — En Zaragoza 
a 24 de abril de 1981. — El limo, señor 
don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia del 
número 4 de esta ciudad, visto el juicio 
declarativo de menor cuantía, sobre re
clamación de cantidad, seguido por la 
compañía «Hidalgo», S. L., de «Casa Ar- 
tiach», domiciliada en Zaragoza, represen
tada por el Procurador don Fernando 
Peiré Aguirre y defendida por el Letrado 
don Alfredo Sánchez-Rubio García, con
tra don Marius Marly, mayor de edad, 
comerciante y domiciliado en Barcelona, 
y en situación de rebeldía...

Fallo: Que estimando la pretensión for
mulada por la demandante, condeno a 
don Marius Marly, titular de la empresa 
«Maritin Motors de Estartit Gerona», a 
pagar a la compañía «Hidalgo», S. L., de 
«Casa Artiach», la cantidad de pesetas 
105.715,60, más sus intereses legales desde 
el 29 de septiembre de 1980, condenán- 
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dolé asimismo al pago de las costas pro
cesales.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — José-Fernando Martínez- 
Sapiña.» (Firmado y rubricado).

Y para que sirva de notificación al de
mandado expido la presente cédula en 
Zaragoza a veinte de junio de mil no
vecientos ochenta y uno. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 6.522
JUZGADO NUM. 4

Don Josc-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del núm. 4 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 1.394-C de 1979, segui
do a instancia de don Mariano Arribas 
Fuertes, representado por el Procura
dor señor Bibián Fierro, contra don 
Manuel Albacete Naya, se anuncia la 
venta en pública y segunda subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 23 de julio de 1981, a las diez ho
ras, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será con la rebaja del 25 % 
del tipo que sirvió para la primera; 
no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del tipo de licitación de la 
primera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de la esposa del demandado, 
con domicilio en La Coruña (calle de 
Juan Varela, 32), donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un coche «Seat 127», con matrícula 
C-2299-0; en 200.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
junio de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, José F. Martínez-Sapi
ña. — El Secretario, José Aparici.

Núm. 6.541
EJEA DE LOS CABALLEROS 

Cédula de citación
El señor Juez de primera instancia, 

en autos de juicio declarativo ordina
rio de menor cuantía tramitados ante 
este Juzgado a instancia de la empre
sa «Aceros Caray de Zaragoza», S. A., 
representada por el Procurador señor 
Campos Villa, contra don José-Luis y 
don Francisco Gadea Oliván, don Ni
colás Lamata Peña y otro, hoy en ig
norado paradero, en reclamación de 
cantidad, y formando parte del ramo 
de prueba interesada por dicha parte 
adora, ha acordado citar al codeman
dado don Nicolás Lamata Peña a fin 
de que el próximo día 6 de julio, a las 
diez y media horas, comparezca ante 
la sala audiencia de este Juzgado ai 
objeto de absolver posiciones formu
ladas de adversa.

Y para que sirva de citación a don 
Nicolás Lamata Peña, expido y firmo 
el presente en Ejea de los Caballeros 
a diecinueve de junio de mil nove
cientos ochenta y uno. — El Secreta
rio, Cayetano Herranz.

Juzgados de Distrito
Núm. 6.414

JUZGADO NUM. 2
Don Fermín González García, Juez 

del Juzgado de distrito número 2 
de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el núme
ro 29 de 1981, instado por «Giménez 
Lombar y Cía.», S. A., representada 
por el Procurador don Serafín An
drés Laborda, contra don Arturo Lan
ga Sancho, con domicilio en barrio 
de Santa Isabel (calle Ramón Figue- 
ras, 103), se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez, los bienes 
que fueron embargados a la parte de
mandada y que con su valoración son 
los siguientes:

1. Una lavadora automática, marca 
«Kelvinator»; en 12.000 pesetas.

2. Una cocina marca «Edesa», mo
delo 2312-MTPZ-220; en 10.000 pesetas.

Total, 22.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado el 
día 22 de julio, a las doce horas, advir
tiéndose que para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores depo
sitar previamente en la Mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la tasación y 
acreditar su personalidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación.

Los bienes mencionados se hallan 
depositados en poder del demandado, 
donde podrán ser examinados por 
quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
junio de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Fermín González. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.581
JUZGADO NUM.2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el número 
179 de 1980, instado por don Mateo 
Medrano García, asistido del Letrado 
don Fernando Díaz Lahoz, contra don 
Agustín Pastor Montorio, con domici
lio en calle Venecia, 20, se sacan a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes que fueron embargados 
a la parte demandada, y que, con su 
valoración, son los siguientes:

1. Un televisor marca «Telefunken», 
de 22 pulgadas, en blanco y negro; en 
10.000 pesetas.

2. Un frigorífico marca «Philips», 
tamaño normal; en 8.000 pesetas.

Suma total, 18.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá luagr en la 

sala de audiencia de este Juzgado el 
próximo día 27 de julio, a las doce 
horas, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Los bienes mencionados se hallan 
depositados en poder del depositario 
nombrado don Antonio Tirado BoS- 
qued, con domicilio en calle Brauli? 
Lausín, 1-3, donde podrán ser exanH' 
nados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
junio de mil novecientos ochenta V 
uno. — El Juez, Fermín González. 
El Secretario, Andrés Roco.

Núm. 6.538
JUZGADO NUM. 3
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Don Miguel Zabala Apráiz, Juez del 
Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogn1' 
ción número 597 de 1980, que se sigU® 
en este Juzgado a instancia de «D0- 
besa», S. L., representada por el Pr0- 
curador señor Andrés Laborda, con ir9 
don Antonio Marín («Industrias N‘>' 
cho»), vecino de esta ciudad, so<bú 
reclamación de pesetas, he acordad0 
sacar a la venta en pública y segund^ 
subasta, con la rebaja del 25 por 10° 
del precio de su valoración, los bien05 
a que se refiere el edicto núm. 5.31“ 
publicado en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia núm. 125, de fecha 4 
de junio actual.

Para cuyo acto de subasta, que tep' 
drá lugar en este Juzgado (sito en Ia 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), j16 
señalado el próximo día 30 de jub0' 
a las once horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibí1 
documento de identidad que acredíb 
su personalidad y consignar previ*1' 
mente en la Mesa del Juzgado el 10 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, p0' 
lo menos, las dos terceras partes de* 
precio que sirve de tipo a esta su
basta. ¡

Dado en Zaragoza a veinticinco dL’ 
junio de mil novecientos ochenta 1 
uno. — El Juez, Miguel Zabala. — E1 
Secretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 6.539
JUZGADO NUM. 3

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez dej 
Juzgado de distrito número 3 de l05 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago d° 

crédito y costas del juicio verbal civ1 
número 211 de 1981, que se sigue 
este Juzgado a instancia de don Ah'' 
jandro Fuentes Perena, representad0 
por el Procurador señor Gil Aznarj 
contra «Decoraciones Mainar Sop0' 
séns», de esta ciudad, sobre reclam*1' 
ción de pesetas, he acordado sacar * 
la venta en pública y primera subasta 
los bienes siguientes:

Una calculadora marca «Canon1’; 
modélo «Cañóla 0-10011-D», eléctrica 
valorada en 10.000 pesetas.

Un espejo con repisas laterales 
negro, de 1 metro aproximadament*-’' 
con cuatro apliques para luces, co0 
dos repisas en el lateral derecho ? 
otra en el izquierdo; valorado en p1-' 
setas 8.000.

Un armario para baño, de la mar0* 
«Areslux», de tres puertas y espejo1’ 
a la vez, con tres apliques para lu7 
de 0’80 x 0'50 metros aproximadameí1' 
te; valorado en 8.000 pesetas.
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i PaIa cuy° act0 de subasta, que ten- 
ura lugar en este Juzgado (silo en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el próximo día 30 de julio, 
a las diez treinta horas, previniéndose:

Uue para poder lomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 

precio de tasación; que no se ad
unan posturas que no cubran, por 
menos, las dos terceras partes del 

que sirve de liPo a esta su" 
Udsta, y que los bienes se encuentran 

poder de la demandada, en calle 
Mayor, números 14-16, bajo.

uado en Zaragoza a veintitrés de 
no de mil novecientos ochenta y 

Sp?' r .E1 Jucz- Miguel Zabala. — Él 
Secretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 6.411
JUZGADO NUM. 6

D0Tn,Ra?el Burgos de Pablo, Juez 
„ ^Suo de distrito número 6 
esta ciudad;

del 
de

din>ace saber: Que para pago del cré- 
núm Cenlas juicio de cognición 
en .Ch ° * dol año 1980, que se sigue 
C(v;rSlC ^llz8ado a instancia de don 
To s /.t • Ga r c ía Andrés, contra don 
£07a"LuiSi Grac*a Opio, vecino de Zara- 
se ha sobre reclamación de pesetas, 
núbr' acordado sacar a la venta en 
siguientes- primera subasta los bienes 
m-L .bln Ttelevisor en blanco y negro, 
geno3 “Inter», de 21 pulgadas; en 
o-UUO pesetas.
«MÓ, lavadora automática, marca «New poI„. en ]2 0()() pesetas. ' 
en mAM ^igorífico marca «Aspes»; 

11 JU.000 pesetas.
¿otal, 30.000 pesetas.

dráara cuy° act0 de subasta, que ten- 
nl-iJ11^ rSn este Juzgado (sito en la 

a de] Piiar| número 2, cuarta plan
a lácSei- a señalado el día 17 de julio, 

‘s diez horas, previniéndose:
suhact para. Pot,er tomar parte en la 
siern-, 3 deberán los licitadores con- 
Juyo^i Pijamente, en la Mesa del 
tasa-'’ e P°r del precio de 
anP *on: One no se admitirá postura 
terrón0 Cubra* P°r lo menos, las dos 
de ti aS Partes del precio que sirve 
bien 3 csla subasta, y que dichos 
hiin a encuentran en poder de la 
caiip * demandado, domiciliada en 

D3 Ar,as. número 11.
junio °|dn .Zarag°za a veintidós de 
uim 1 CL' mil novecientos ochenta v

^ez, Rafael Burgos. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.283
JUZGADO NUM. 6 

Cédula de notificación
I,,*'" ,cl Juicio de faltas seguido en este 
bre h ° bai° eI número 947 de 1981, so- 
ntán Url"’.co,nlra Juan-José Alonso Ale- 
ra‘dery- ^u!ntln Núñez Rubio, cuyos pa- 
cuvo °S SC isnoran' ha recaído la sentencia 
úicen asn,cabezam*ent° y parte dispositiva

■ "demencia. — En Zaragoza a 19 de ju
gos rf - EI señ°r don Rafael Bur- 
gadnde .Eahlo, Juez de distrito del Juz- 
hab‘ n,ume.ro de los de esta ciudad, 
iuie^11^0 v'st0 y °jdo *as actuaciones del 

0 verbal de faltas sobre hurto, se

guido entre el Ministerio fiscal, en ejer
cicio de la acción pública; denunciante, 
Pascual Alonso Mendoza, de 29 años de 
edad, soltero, cocinero, hijo de Timoteo 
y de Pilar, natural de Ibdes y vecino de 
esta capital, con domicilio en calle Gi- 
meno Vizarra, número 37, y denunciados, 
José-Juan Alonso Alemán, de 21 años de 
edad, soltero, bisutero, hijo de Agustín 
y de Fina, natural de Las Palmas y ac
tualmente en ignorado paradero, y Quin
tín Núñez Rubio, de 19 años de edad, 
soltero, sin trabajo, hijo de Quintín y de 
Matilde, natural de Herrera (Sevilla) y 
actualmente en ignorado paradero, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a los inculpados José-Juan Alonso Alemán 
y Quintín Núñez Rubio, como autores res
ponsables de una falta contra la propie
dad del artículo 587, número 1.°, del Có
digo Penal vigente, a la pena de tres días 
de arresto menor a cada uno, sirviéndoles 
de abono el tiempo que estuvieron priva
dos de libertad por esta causa, y costas 
del juicio, que satisfarán por iguales partes.

Para la notificación de esta resolución 
a los inculpados, líbrese cédula al «Bo
letín Oficial» de la provincia, y firme que 
sea la misma, remítase nota al Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Rafael Burgos.» (Ru
bricado).

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a los inculpados José-fuan 
Alonso Alemán y Quintín Núñez Rubio, 
cuyo actual paradero se ignora, expido la 
presente en Zaragoza a diecinueve de ju
nio de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.415
JUZGADO NUM. 6

Don Rtifael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito número 6 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 395 del año 1980, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Publi- 
zaragoza», S. A., contra don Jaime Bo- 
robia, vecino de Zaragoza, sobre re
clamación de pesetas, se ha acordado 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta los bienes siguientes:

1. Un televisor en blanco y negro, 
marca «Elbe», de 14 pulgadas; en 
6.000 pesetas.

2. Un equipo de sonido, con plato 
giradiscos marca «Dual 430» y ampli
ficador «Takusa» y dos bafles; en 
10.000 pesetas.

3. Un frigorífico marca «Edesa», de 
unos 200 litros; en 5.000 pesetas.

4. Una lavadora automática marca 
«Otsein»; en 9.000 pesetas.

Total, 30.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, número 2, cuarta plan
ta), se ha señalado el día 17 de julio, 
a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente, en la Mesa del Juz
gado, el 10 por .100 del precio de tasa
ción; que no se admitirá postura que 
no cubra, por lo menos, las dos ter
ceras partes del precio que sirve de 
tipo a esta subasta, y que dichos bienes 

se encuentran en poder de la esposa 
del demandado, doña Matilde Peña.

Dado en Zaragoza a veintidós de ju
nio de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, Rafael Burgos. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 6.416
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito número 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 39 del año 1981, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Gimé
nez Lombar y Cía.», S. A. («Paymar»), 
contra don José-Angel Llovería Soriano, 
vecino de Zaragoza, sobre reclamación 
de pesetas, se ha acordado sacar a la 
venta en pública y tercera subasta los 
bienes siguientes:

Un vehículo marca «Seat», modelo 
1500, matrícula TE-13.729; tasado en 
80.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, número 2, cuarta plan
ta), se ha señalado el día 17 de julio, 
a ¡as diez horas, previniéndose:

Que para poder lomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente, en la Mesa del Juz
gado, el 10 por 100 del precio de tasa
ción; que no se admitirá postura que 
no cubra, por lo menos, las dos ter
ceras partes del precio que sirve de 
tipo a esta subasta, y que dicho bien 
se encuentra en poder del demandado 
y sale sin sujeción a tipo.

Dado en Zaragoza a veintidós de ju
nio de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez. Rafael Burgos. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 6.413
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito número 6 de 
esta ciudad:
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 143 del año 1980, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Cirilo García Fernández («Talleres 
A.D.A.»), contra don Pedro Pelegrín 
Martínez, vecino de Zaragoza, sobre 
recilamación de pesetas, se ha acordado 
sacar a la venta en pública y tercera 
subasta los bienes siguientes:

Un coche marca «Renault», mode
lo R-12-S, matrícula Z-2706-A; en pese
tas 140.000.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, número 2, cuarta plan
ta), se ha señalado el día 16 de julio, 
a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente, en la Mesa del 
Juzgado, el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta, y que dicho 
bien se encuentra en poder del de
mandado, calle Molino de las Armas, 
número 40, y sale sin sujeción a tipo.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
junio de mil novecientos ochenta v 
uno. — El Juez, Rafael Burgos. — El 
Secretario, (ilegible).
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Núm. 6.417

JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito número 6 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 160 de 1979, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de don Luis 
López Barranco («Muebles Lóbel», con
tra don Serafín Jiménez Gutiérrez, 
vecino de Zaragoza, sobre reclamación 
de pesetas, se ha acordado sacar a la 
venta en pública y segunda subasta los 
bienes siguientes:

1. Un frigorífico marca «Fagor», de 
unos 200 litros de capacidad; en pese
tas 7.000.

2. Una lavadora automática, marca 
«Otsein»; en 9.000 pesetas.

3. Una cocina eléctrica, marca «Fa
gor», con tres placas y horno; en 
4.000 pesetas.

4. Un dormitorio compuesto de ar
mario de dos puertas, mesilla de no
che, puf y escritorio; en 15.000 pesetas.

5. Un tresillo tapizado en visón a 
cuadros; en 18.000 pesetas.

Total, 53.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar .número 2, cuarta plan
ta), se ha señalado el día 17 de julio, 
a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente, en la Mesa dol 
Juzgado, el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve de 
tipo a esta subasta, y que dichos bie
nes se encuentran en poder del deman
dado, domiciliado en calle Comandante 
Repollés, 12-14, segundo izquierda; di- 
ohos bienes salen con el 25 por 100 
de descuento.

Dado en Zaragoza a veintidós de ju
nio de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, Rafael Burgos. — El Secre
tario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 6.489
«TABACALERA», S. A.

Concurso para la adjudicación en pro
piedad, durante el año 1981, de ex
pendedurías interinas, adjudicadas 
con arreglo a la legislación anterior 
al Decreto 2.547 de 1974, de 9 de 
agosto.

Autorizado por la Delegación del 
Gobierno en esta Compañía, y de con
formidad con lo dispuesto en la Orden 
ministerial de Hacienda de 8 de marzo 
de 1976, y sobre la base de lo estable
cido en la disposición transitoria pri
mera del Decreto 2.547 de 1974, de 9 
de agosto, «Tabacalera», S. A., convoca 
concurso para 1981 relativo a la adju
dicación de la titularidad en propie
dad de sus correspondientes expende
durías a los titulares interinos que 
venían regentándolas con tal carácter 
a la entrada en vigor del citado De
creto.

El pliego de condiciones, relación 
nominal de las expendedurías que se 
convocan, así como emplazamiento, 
titulares interinos de las mismas y 
demás circunstancias podrán ser con
sultados en la Representación provin
cial de esta sociedad y en sus respec
tivas Administraciones subalternas.

El plazo de presentación de instan
cias finalizará el día 31 de agosto de 
de 1981, a la hora de cierre de las 
oficinas de dicha Representación pro
vincial o de sus Administraciones 
subalternas.

Este anuncio, junto con la relación 
nominal de la totalidad del programa, 
por provincias, ha sido publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 138, de 10 de junio de 1981.

Las expendedurías que se convocan 
en esta provincia son las siguientes:

La Cartuja Baja.
Figuerueías.
Fuentes de Ebro.
Garrapinillos.
Grisén.
La Joyosa.
Torres de Berrellén.
Epila, núm. 2.
Zaragoza, 25 de junio de 1981. — 

El Representante provincial, (ilegible).

Núm. 6.542
SINDICATO DE RIEGOS 

DE ALCALA DE MONCAYO

Conforme a lo dispuesto en las Or
denanzas de esta Comunidad y previo 
acuerdo del Sindicato se convoca a

Junta general extraordinaria de par- 
tícip'es para el próximo día 15 de julio, 
a las veinte horas en primera convo
catoria y a las veintiuna horas vn 
segunda, con el siguiente

Orden del día

Nombramiento del Tribunal Jurado 
de esta Comunidad de Regantes.

Alcalá de Moncayo, 26 de junio de 
1981. — El Presidente, Jesús Melero.

Núm. 6.409
APUESTAS DEPORTIVAS

Aviso

Por doña Carmen Zurita Biarge ha 
sido solicitado el pago del premio 
correspondiente al boleto de ocho 
apuestas 18.864.186, de tercera categ0- 
ría, de la jornada 33, de fecha 19 de 
abril de 1981, sin Ja presentación dd 
resguardo correspondiente por haber 
sido destruido.

Lo que se hace público, advirtién
dose que cualquier oposición con re
ferencia a lo solicitado deberá formu
larse por escrito ante la Delegación 
del Patronato de Apuestas Mutuas 
Denortivas Benéficas de esta ciudad 
(Gran Vía, 9) dentro de los treinta 
días naturales, contados desde el si
guiente a la fecha del presente anun
cio.

Zaragoza, 23 de junio de 1981. — £1 
Delegado.

Núm. 6.410
APUESTAS DEPORTIVAS

Aviso

Por doña María José García Lópei< 
ha sido- solicitado el pago del prenu0 
correspondiente al boleto de cuatr° 
apuestas 18.734.546, de tercera calego- 
ría, de la jornada 33, de fecha 19 de 
abril de il98i, Sin la presentación dt’1 
resguardo correspondiente por habeí 
sido extraviado.

Lo que se hace público, advirtién' 
dose que cualquier oposición con re' 
ferencia a lo solicitado deberá form1'- 
larse por escrito ante la Delegación 
del Patronato de Apuestas Mutuas 
Deportivas Benéficas de esta ciudad 
(Gran Vía, 9) dentro de los trcinia 
días naturales, contados desde el s1' 
guíente a la fecha del presente anun
cio.

Zaragoza, 23 de junio de 1981. — Bl| 
Delegado.

IMPRENTA PROVINCIAL — ZARAGOZA

PRECIO DE INSERCIONES y SUS

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserc-.cnes obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial*, 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial*, 40 pesetas ídem ídem.

CRIPCIONES A ESTE BOLETIN

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por año ......................................................  3.000 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ........... 2.000 pesetas

Venia de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


